
Santiago, veint id s de abri l  de dos mi l veint iuno.ó

VISTOS:

En estos autos RIT O-4114-2019, RUC N  1940195794-7, del Primerº  

Juzgado de Letras del Trabajo de esta ciudad, por sentencia de diecis is deé  

septiembre  de  dos  mil  veinte,  el  juez  de  dicho  tribunal  don  Eduardo 

Ram rez Urquiza, acogi  parcialmente la demanda de nulidad del despido,í ó  

despido injustificado y cobro de prestaciones interpuesta por don Miguel 

Andr s Fierro Pinto en contra de la Corporaci n Educacional Escuelas delé ó  

Cari o,  disponiendo nicamente el pago de feriado legal  y proporcional,ñ ú  

rechazando en todo lo dem s, la demanda.á

Contra ese fallo, la demandante dedujo recurso de nulidad, haciendo 

valer las siguientes causales, una en subsidio de la otra: motivo de nulidad 

del art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo; art culo 478 letra e) delí ó í  

C digo  del  Trabajo,  en  relaci n  con  el  art culo  459 N  7 del  referidoó ó í °  

cuerpo legal y; art culo 477 del C digo Laboral, por infracci n de ley queí ó ó  

ha  influido  sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,  denunciando  la 

transgresi n al art culo 162 del citado C digo, solicitando que se invalide eló í ó  

fallo,  dictando  sentencia  de  reemplazo  que  declare  que  se  acoge  la 

demanda, con costas.

Declarado admisible el recurso se procedi  a su vista, oportunidad enó  

que aleg  el apoderado de la parte demandante.  ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la demandante deduce como primera causal de su 

recurso  la  contemplada  en  la  letra  b)  del  art culo  478  del  C digo  delí ó  

Trabajo, por cuanto el fallo se aparta de las reglas de la l gica, ya que losó  

correos electr nicos que menciona y que fueron parte de su prueba, danó  

cuenta que el actor no se ausent  de manera injustificada y que, por eló  

contrario,  durante  el  plazo  que  refiere,  ejecut  funciones  propias  de  suó  

cargo.

SEGUNDO:  Que, en subsidio de la causal antes desarrollada, la 

demandante hace valer la  contemplada en la letra e) del art culo 478, ení  

relaci n con el N  7 del art culo 459, ambas disposiciones del C digo deló ° í ó  

Trabajo, pues afirma que el sentenciador, al acoger la demanda en cuanto 
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condena a la demandada al pago de feriado legal y feriado proporcional, 

debi  condenarla al pago de costas o motivar la decisi n para absolverla,ó ó  

omitiendo el mencionado requisito.

TERCERO:  Que se ha dicho, reiteradamente por esta Corte, que 

el  recurso  de  nulidad  es  de  derecho  estricto,  que  s lo  procede  por  lasó  

causales expresamente previstas en los art culos 477 y 478 del C digo delí ó  

Trabajo,  el  que  adem s  debe cumplir  los  presupuestos  indicados  en  losá  

art culos 479 y 480 del mismo cuerpo de leyes.í

CUARTO:  Que tambi n  se  ha sostenido que este  arbitrio  debeé  

guardar una coherencia de car cter l gico cuando se deducen dos o m sá ó á  

causales. En efecto, contempl ndose causales de invalidaci n que permitená ó  

impugnar tanto el procedimiento, como la forma y fondo de la sentencia, el 

recurrente al ejercer este derecho debe observar tal encadenamiento.

QUINTO:  Que en el arbitrio en an lisis no se han observado losá  

lineamientos anteriores desde que, en primer lugar, impugna la forma en 

que el juez ha valorado la prueba rendida para acoger la demanda, es decir, 

ataca directamente el establecimiento de los hechos, para luego, tratar de 

modificarlos a trav s de la segunda causal de nulidad invocada.é

SEXTO:  Que las deficiencias detectadas, atentan directamente con 

la naturaleza del recurso de estudio, la que no se subsana por el hecho que 

las causales de invalidaci n se hayan deducido en forma subsidiaria.ó

SEPTIMO:  Que sin  perjuicio  que  lo  anterior  es  suficiente  para 

desecharlas, igualmente esta Corte se pronunciar  sobre el fondo de ellasá

OCTAVO:  Que, a mayor abundamiento, y respecto de la primera 

la causal esgrimida en el recurso de nulidad, esto es, la de la letra b) del 

art culo  478  del  C digo  del  Trabajo,  esta  causal  est  referida  a  unaí ó á  

infracci n a las  normas sobre ponderaci n  de la prueba conforme a lasó ó  

reglas de la sana cr tica, esto es, una vulneraci n al art culo 456 del C digoí ó í ó  

del  Trabajo,  que  se ala  lo  siguiente:  ñ “El  tribunal  apreciar  la  pruebaá  

conforme a las reglas de la sana cr ticaí .”

“Al hacerlo,  el  tribunal deber  expresar las razones jur dicas y lasá í  

simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuya virtud lesó í é  

asigne valor o las desestime. En general, tomar  en especial consideraci n laá ó  
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multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de las pruebasó ó  

o antecedentes del proceso que utilice, de manera que el examen conduzca  

l gicamente a la conclusi n que convence al sentenciadoró ó .”

NOVENO:  Que, el art culo 478 letra b) del C digo del Trabajoí ó  

se ala que ñ “El recurso de nulidad proceder , adem s: b) Cuando haya sidoá á  

pronunciada con infracci n manifiesta de las normas sobre la apreciaci nó ó  

de la prueba conforme a las reglas de la sana cr ticaí . Por su parte, se ha”  

definido a estas  reglas,  de acuerdo a lo se alado en el  art culo 456 delñ í  

mismo  cuerpo  legal,  como  aquellas  que  emanan  de  la  l gica,  de  lasó  

m ximas de la experiencia o de los conocimientos t cnicos o cient ficamenteá é í  

afianzados,  debiendo tomarse en especial  consideraci n ó “la multiplicidad,  

gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de las pruebas o antecedentesó ó  

del proceso que utilice, de manera que el examen conduzca l gicamente aó  

la  conclusi n  que convence al  sentenciadoró .  Luego,  si  bien  el  juez  del”  

trabajo valora libremente la prueba rendida en el proceso, no puede en ese 

proceso  contradecir  los  principios  de  la  l gica,  atentar  contra  losó  

conocimientos emp ricos ni resolver la cuesti n controvertida transgrediendoí ó  

aquellos  datos que la ciencia o la t cnica se han encargado de dar poré  

verdaderos.

DECIMO: Que, en consecuencia, esta causal de nulidad se produce 

cuando en  la  valoraci n  de  la  prueba  efectuada  por  el  sentenciador  seó  

violentan las  reglas  de la  l gica,  o  las  m ximas  de la  experiencia  o losó á  

conocimientos  cient ficamente  afianzados,  vicio  formal  que  exige  paraí  

configurarse que la infracci n de las reglas de valoraci n de la prueba seaó ó  

manifiesta , esto es, evidente, ostensible, indudable, lo que obviamente no‘ ’  

se  extiende  al  caso  en  que  la  valoraci n  de  los  medios  de  prueba  noó  

corresponda  a  la  apreciaci n  particular  que  el  interesado  hace  de  losó  

mismos.

UNDECIMO:  Que,  en  lo  que  se  refiere  a  la  segunda  causal 

esgrimida por el recurso de nulidad, en subsidio, esto es, la del art culo 478,í  

letra e) del C digo del Trabajo, norma que se ala lo siguiente: ó ñ “El recurso 

de nulidad proceder , adem s: e) Cuando la sentencia se hubiere dictadoá á  

con omisi n de cualquiera de los requisitos establecidos en los art culos 459,ó í  
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495  o  501,  inciso  final,  de  este  C digo,  seg n  corresponda;  contuvieseó ú  

decisiones contradictorias; otorgare m s all  de lo pedido por las partes, oá á  

se extendiere a puntos no sometidos a la decisi n del tribunal, sin perjuicioó  

de las facultades para fallar de oficio que la ley expresamente otorgue . Por”  

su  parte,  el  N  7 del  art culo  459 del  mismo texto legal  refiere  que la° í  

sentencia definitiva debe contener  El pronunciamiento sobre el pago de“  

costas y, en su caso, los motivos que tuviere el tribunal para absolver de su  

pago a la parte vencida.”

DUODECIMO:  Que, el otorgamiento o denegaci n de las costasó  

del juicio, no tiene, en concepto de esta Corte, influencia en lo dispositivo 

del fallo.

DECIMO  TERCERO:  Que  en  subsidio  de  las  causales 

desarrolladas precedentemente, el actor invoca la causal del art culo 477 delí  

C digo del Trabajo, en su vertiente de infracci n de ley, por la vulneraci nó ó ó  

del  art culo  162  del  citado  cuerpo  normativo,  explicando  que  elí  

sentenciador  desconoce  que  el  instituto  de  la  nulidad  del  despido  que 

consagra  la  norma  legal  precitada  no  excluye  a  los  contratos  a  plazo, 

expresando que de haberse aplicado correctamente el tenor literal de los 

art culos 159 N  4 y 162, y de haberse interpretado ambas normas con elí °  

uso correcto de las normas de la hermen utica legal del art culo 20 incisoé í  

primero  del  C digo  Civil,  el  fallo  necesariamente  habr a  llegado  a  laó í  

conclusi n que el no pago de las cotizaciones causa la nulidad del despido,ó  

tanto trat ndose de un contrato a plazo fijo como tambi n de un contrato aá é  

plazo  indefinido,  y  de  esta  manera,  habr a  necesariamente  acogido  laí  

demanda principal de nulidad de despido en todas sus partes.

DECIMO  CUARTO:  Que,  respecto  de  esta  tercera  causal  de 

nulidad invocada, se debe indicar que, en los contratos a plazo fijo no cabe 

hablar de despido, ya que ste s lo puede operar trat ndose de los contratosé ó á  

de  t rmino  indefinido,  por  lo  que  no  se  ha  producido  la  infracci né ó  

denunciada.

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  482  del  C digo  delá í ó  

Trabajo,  se  rechaza,  s in  costas  el recurso de nulidad deducido por la 
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demandante en contra de la sentencia de diecis is de septiembre de dos milé  

veinte, dictada por el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.

Redacci n del  abogado integrante se or Jos  Maximil ianoó ñ é  

Rivera Restrepo.

Reg strese y comun quese.í í

N  1955-2020.-°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol Andrea Rojas M.,

Jenny Book R. y Abogado Integrante José Maximiliano Rivera R. Santiago, veintidós de abril de dos mil veintiuno.

En Santiago, a veintidós de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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